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ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservaci6n- de la
Naturaleza (ICONA).
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ROMERO HERRERA

Paraje: Punto kilométrico 0,3 de la C-528, de zamora a Ciudad
Rodrigo.

Linderos: Norte, fincas particulares; este, Cañada Real de Extrema
dura-Trozo a Entrala; sur, Cañada Real de Extremadura-Trozo a
Entrala, y oeste, fincas particulares.

Superficie: 6.560 metros cuadrados.
Valoraci6n: 85.149 pesetas.
Destino: Formarán parte de la Cañada Real de Extremadura-Trozo

a Entrala.
Carácter que adquieren los terrenos: Bienes de dominio público.
La situación, planos y demás Características de los terrenos permuta

dos figuran en el correspondiente expediente de permuta, que fue
aprobado por Acuerdo número 23 de la Comisión Permanente del
Consejo de Dirección del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza en la sesión celebrada el día 16 de diciembre de 1988.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de los
terrenos de la antedicha VÍa pecuaria no afectados por la p'resente
permuta permanecerán tal como r:tguran en el Proyecto de GasIficación
aprobado por Orden de 7 de septlembre de 1932 y en la modificación
a la misma aprobada por Orden de 3 de noviembre de 1958.

Aunque no sea idéntico el valor de los terrenos perrnutados~ no ha
lugar a pago de compensación alguna por la diferencia de valor.

Una vez dictada la presente Orden, el ICONA procederá al otorga
miento de la correspondiente escritura pública.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
y «Boletin Oficial» de la provincia para general conocimiento, agota la
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por ella
interponer recurso de reposición que se presentará ante el excelentísimo
señor Ministro de Agricultura en el plazo de un mes a contar desde la
notificación o publicación de la Orden, previo al contencioso-adminis
trativo, en la fonna, requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en
armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Madrid, 20 de enero de 1989.

3907 ORDEN de 8 de febrero de 1989 por la que se aprueba la
concesión de ciento quince Titulas de Obtención Vegetal.v
se acuerda la extinción de derechos para dieciséis.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Protección de
Obtenciones Vegetales de 12 de marzo de 1975; Real Decreto
1674/1977, de 10 de junio, por el que se reglamenta dicha Ley, y de
acuerdo con lo previsto en las Ordenes de 16 de noviembre de 1978, de
26 de mayo de 1982, de 16 de abril de 1985 y de 17 de julio de 1986,
por las que se establecen la protección para las nuevas variedades de
avena, cebada. clavel, habas, maíz, nectarina, patata, rosal, triticale y
veza común, entre otras, dispongo:

Pri~ero.-Vista la propuesta de la Comisión de ProtecCion de
Obten~onesVegetales, se ~nceden Títulos de Obtención Vegetal para
las vanedades que se menCIonan en el anejo 1 de la presente disposición.

~ndo.-El perioc!\? deduJ.ación de la protección para las nuevas
variedades se estableCIo en qumce años para la patata; dieciséis años
~. la avc:na, cebada, clavel, habas, maíz, tritica1e y veza común;
diel?ocho anos para el rosal, y de veinte años para la nectarina. Para las
vanedadt;s de m~iz d_enominad!i~F 192, F 252, F 485, F 564 y F 1444;
de nectanna «SWImkín~, de .tntIcale «Manigero», «Fascal» y «Asereu>,
que fi&l:mm entre .las ~n~lU1das en el anejo 1, es de aplicación lo
establecIdo en las dlsposlClones transitorias del Real Decreto 1674/1977
en lo que se refiere a la duración del periodo de protección. '

Terce.r,?-Los Títulos otorgados mediante esta Orden, tendrán carac
t~r provISlonal, durante ~n periodo de dos años, de acuerdo con lo
dIspuesto ~n el artículo 8. , apartados 3 y 4, de la Ley de Protección de
las ObtenCIones Vegetales.
, Cuarto.-Vista la propuesta de la Comisión de Protección de Übten

Clones Ve,tetales ?e .extinción de derechos a petición del titular, se
acuer~ dicha extmCI~n para los Títulos de Obtención Vegetal corres
pondientes a las vanedades que se mencionan en el anejo 11 de la
presente disposición.

Quinto.-Las variedades de avena «Alma», de cebada «Abundancia»
y de habas HA-200, inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
pasan a denominarse «Sabina», «Lena» y «Alcotán», respectivamente.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 8 de febrero de 1989.

• ~e Ministe~o ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
re:mmos la precltada senteneta.

~adrid, 20 de enero de }~89.-P. .D. (Orden de ~3 de julio de 1987),
el Director general de ServiCIOS, Fehpe García OrtlZ.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de 20 de enero de ]989 por la que se aprueba la
permuta de terrenos de la Cañada Reai de Extremadura
sitos en el término municipal de Zamora, provincia d~
Zamora, por otros colindantes con aquéllos.

Visto el expediente seguido para la pennuta de terrenos de vías
pecuanas existentes en el ténnino municipal de zamora, provinCia de
zamora;

Resultando que por parte de don José Manuel Gómez Gómez fue
solicitada ante el lCONA la pennuta de una parcela de 6.560 metros
cuadrados de s~ propiedad, sila en el punto kilométrico 0,3 de la C-528,
de Zamora a CIudad Rodrigo, en el término municipal de Zamora, por
otra ~la de 4.506,60 metros cuadrados, colindante con aquélla y
pertenecIente a la Cañada Real de Extremadura, en el mismo término
municipal, cuyos valores han sido tasados en 85.149 y 58.496 pesetas,
respectlvamente;

Resultando que aunque por Real Decreto 1504/1984, de 8 de febrero
fueron transferidas a la Junta de Castilla y León las competencias en
materia de Conservación de la Naturaleza, y, entre otras, «Las funciones
atribuidas ~}a Administ;ració~del Estado en materia de vías pecuarias,
~n ex~on de la enaJeI,1acI~n de terrenos ~obrantes en aquéllas cuyo
ItInerano sobrepase el temtono de la Comumdad Autónoma de Castilla
y León», sin embargo, y por simple error u omisión fue excluido el
munici.pio de Zamo:a de entre la relación de municipios cuyas VÍas
pecuanas se transfenan;

Resultando que durante el plazo de exposición pública y publicidad
no se presentó ~larnaci?n al~na contra la proposici6n de permuta de
terrenos de la VIa pecuana «Canada Real de Extremadura», existente en
el térynino municipal de Zamora, provincia de Zamora;

VIstos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974; los articulas
36 al 40 d~l Reglamento de Vías Pecuarias, de 3 de noviembre de 1978,
y los pertInentes a la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958; .

Considerando que la presente permuta de terrenos de la vía pecuaria
«Cañada Real4e Extremadufa», del término municipal de Zamora, por
u.na ~nca Jm?~Iedad de don José Manuel Gómez Gómez, del mismo
temuno mUIDClpal de Zamora, se ha llevado a cabo de conformidad con
las di~posiciones vigentes, sin reclamaciones en el periodo de publici~
dad, SIendo favorables los informes emitidos'

C:Onsiderando q1.!'e, hasta tant~ no se a~bitren los cauces legales
precI.~s para la debIda transferenCla de las vías pecuarias del término
m~1D.lClpal de Za~o?> c~ry-esponde la administración y gestión de las
mumas a la AdmmIstracIon del Estado v en consecuencia la resolu
ción de l~s asuntos atinentes q~~ ~e plan~ en este término 'municipal;
" ConsIderaJ?-do que l~ ComIS.lOn Permanente del Consejo de Direc

CIon del InstItuto NaCIonal para la Conservación de la Naturaleza
acordó prestar su c,?nformidad a la tasación de los terrenos, y aprobar
la penn~ta de los mIsmos en las ~on?iciones recOjidas en el expediente;

ConSIderando que en la tramItaCIón del expedIente se han tenido en
cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza, e informe favorable de la
Asesoría Juridica, ha resuelto:

Aprobar la permuta de los terrenos de vías pecuarias por los terrenos
ofrecidos en C<?mpensación existentes ambos en eJ término municipal de
Zamora, prOVinCIa de Zamora, por la que se consideran:

Terrenos de vías pecuarias que se entregan a don José Manuel
Gómez G6mez:

Provincia: Zamora.
Término municipal: Zamora.
Paraje: Punto kilomético 0,3 de la C-528, de zamora a Ciudad

Rodrigo.
Linderos: Norte, Cañada Real de Extremadura-Trozo a Entrala' este

C3:JTC'tera de :Zamora a Ciudad Rodrigo; sur, carretera de Zamora a
CIudad Rodngo, y oeste, Cañada Real de Extremadura~Trozoa Entrala.

Superficie: 4.506,60 metros cuadrados.
Valoración: 58.496 pesetas.
Destino: Estación de servicio.
Carácter que adquieren los terrenos: Propiedad particular.

Terrenos que se integran en la red de VÍas pecuarias cedidos por don
José Manuel Gómez Gómez:

Provincia: Zamora.
Término municipal: Zamora.


